
Medellín, 30 de enero de 2011 CEN 0113  

 

  

 

  

 

  

 

Señores  

 

Consejo Técnico de la Contaduría Pública  

 

Bogotá, D.C.  

 

  

 

  

 

  

 

Asunto: Manifiesto FENECOP sobre la PROPUESTA PARA EL  

DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO DEL C.T.C.P  

 

  

 

  

 

La Federación Nacional de Estudiantes de Contaduría Pública –FENECOP- en  

cabeza del Comité Ejecutivo Nacional –CEN- amparado en el artículo 23 de 

la  

Constitución Política de Colombia, hace uso del derecho de petición  

consagrado en ese apartado de la Carta y solicita al Consejo Técnico de 

la  

Contaduría Pública, explicación amplia y suficiente.  

 

  

 

Es de resaltar que como estudiantes activos de las Facultades de 

Contaduría  

pública y pertenecientes a la Federación Nacional de estudiantes de  

Contaduría Pública –FENECOP-, tenemos la responsabilidad social, moral y  

académica de pronunciarnos y hacer parte de las discusiones relacionadas 

con  

nuestra profesión, más aun cuando son significativas y altamente 

relevantes no  

solo para el devenir profesional, sino para el proceso nacionalista que 

desde  

hace más de 22 años se viene desarrollando en cabeza de nuestra  

agremiación.  

 

  

 

Las condiciones actuales nos obligan hoy a ser coherentes con nuestra  

Plataforma de Lucha y defender los valores autóctonos y condiciones 

propias  

que guían nuestros procesos formativos y se convierten en factores  

determinantes de lo que somos y producimos. Al igual, que nos permiten  



insistir en la creación de una formación contable nacional de carácter 

teórica- 

practico que dé respuesta a las necesidades actuales pero que no 

desconozca  

el compromiso social y moral que debe inspirar todo proceso contable.  

 

  

 

De igual manera, nos obligan a buscar mecanismos que posibiliten la  

divulgación y construcción de ideas y pensamientos comunes, los cuales  

puedan promover una verdadera inclusión de los agentes que de una u otra  

manera están involucrados en este proceso, y se logre así el desarrollo 

de una  

cultura propia que tenga como pilares la autocrítica y el respeto por el 

otro,  

factores determinantes en toda construcción social.  

 

  

 

 

Hoy la ley 1314 quiere dar un cambio a la forma de entender y aplicar los  

procesos y procedimientos para la presentación de estados financieros, 

pero  

más que ello quiere dar cabida a un proceso de expansión y consolidación  

económica del cual ningún agente es ajeno, y más aún cuando este proceso  

involucra factores Sociales, Jurídicos, Culturales y Económicos.  

 

  

 

En respuesta a los cambios planteados por esta ley, el Consejo Técnico de 

la  

Contaduría Pública cumpliendo con las disposiciones planteadas de 

realizar y  

poner en discusión un plan de trabajo cada 6 meses, presento su último 

plan  

de trabajo del que nace este derecho de petición después de un análisis  

realizado por los estudiantes de FENECOP, con el propósito de que tales  

percepciones frente al tema sean escuchadas e incluidas en la ejecución 

de  

esta trascendente etapa del proceso de convergencia hacia IFRS Y NIIF.  

 

  

 

El objetivo del Consejo Técnico al presentar este documento más que 

detallar  

los pasos a seguir, es proponer una unidad nacional frente a los temas  

relacionados con la Contabilidad y la Administración de la Información  

Financiera, en este aspecto quisiéramos exigir una participación directa 

y activa  

de las Facultades de Contaduría Pública, a través del Ministerio de 

educación,  

ya que hoy existen espacios y planes de trabajo creados por los 

académicos y  

estudiantes contables con el objetivo de encontrar y canalizar la forma 

de llevar  

a cabo estos procesos, es decir:  

 



  

 

. Si la discusión se da de manera abierta y participativa y en ella se 

incluyen  

todos los sectores que de una u otra forma se sientan aludidos con el 

tema,  

daríamos el primer paso para que realmente se realizara un trabajo en un  

equipo que incorpore todos los criterios de los sectores a los que se  

aplicaría la normatividad.  

 

 

  

 

. Si se articulará el Consejo Técnico de la contaduría Pública con los 

gremios  

de contadores que están en pro de la defensa de la Profesión Contable y 

la  

economía nacional.  

 

 

  

 

En este orden de ideas después de analizar el documento de 

Direccionamiento  

Estratégico, el cual consideramos que presenta algunas contradicciones,  

enunciamos algunos comentarios con los que buscamos que el C.T.C.P,  

explique y contextualice de una mejor forma;  

 

  

 

. Plan de trabajo que según el artículo 13 de la Ley 1314 del 2009 el  

C.T.C.P debió entregar a los MHCP y MCIT, a fin de saber cómo se ha  

programado este proceso.  

 

 

  

 

. En el numeral 12 y subsiguientes explicativos 13-14 15 y 16 se habla 

de;  

1) contabilidad e información financiera; 2) aseguramiento de 

información;  

3) auditoría integral, y 4) otros temas relacionados. Sin hacer 

referencia a  

 

 

 

la REVISORÍA FISCAL siendo esta figura, pieza fundamental garante del  

desarrollo integral en las organizaciones.  

 

 

  

 

. Citando textual el numeral 22. “La Ley 1314 no define “convergencia de  

las normas”, y tampoco define “internacionalización de las relaciones  

económicas”. Sin embargo, el C.T.C.P está obligado, en ejercicio de su  

autoridad normalizadora, a proponer una entre diversas alternativas y en  

aras de que “las decisiones sean adoptadas en tiempos razonables y con  



las menores cargas posibles para sus destinatarios”, de “participar en 

los  

procesos de elaboración de normas internacionales que adelanten  

instituciones internacionales” y de “evitar la duplicación o repetición 

del  

trabajo realizado por otras instituciones con actividades de 

normalización  

internacional en estas materias”. En aras de lo anterior lo primero sería 

la  

claridad frente a los términos mencionados.  

 

 

  

 

. EL Numeral 25 textual dice; “Por la vía de la implementación 

voluntaria,  

los entes económicos, y en el caso colombiano, las personas naturales y  

jurídicas obligadas a llevar contabilidad, aplican de manera voluntaria 

los  

estándares internacionales, habida cuenta de la necesidad que tienen, la  

internacionalización económica en general y los negocios en particular, 

de  

un lenguaje único para la toma de decisiones de inversión y financiación.  

Esta vía ha estado siendo utilizada por un grupo importante de empresas  

colombianas que, al realizar negocios internacionales, se ven obligadas a  

re-expresar su información local de acuerdo con los estándares  

internacionales”. Teniendo en cuenta que la economía Colombiana según  

estudios realizados está conformada de la siguiente manera: Un 95% son  

Microempresas, 4% son Pequeñas empresas, 0.06% por Medianas  

empresas, 0.03% por Grandes empresas y el 0.01% por Empresas de  

Interés Pública… ¿De dónde sale el grupo importante de empresas  

Colombianas?  

 

 

  

 

. El numeral 28 plantea las diferentes modalidades de convergencia,  

entendida por la práctica internacional como: 1.Conciliación, expresado  

como ocasionador de sobrecostos. 2. Adopción, expresado como el más  

práctico de todos 3.Negociacion entre emisores, expresado como  

supuestos generadores de intereses. Desde este punto de vista volvemos  

a la falta de claridad en el término ¿convergencia para Colombia?, el  

numeral subsiguiente 29, hace la claridad que se eliminan las  

conciliaciones ya que son muy costosas y que en Colombia no hay quien  

emita estándares para justificar una posible negociación……entonces  

¿qué única opción queda planteada como válida?! Por Dios de que sirve  

entonces todo esto proceso si el fin es el mismo!  

 

 

  

 

. En los numerales 35-36-37-38 es donde aclaran que hay estándares que  

se descargan gratis para uso no comercial, pero no hacen claridad que los  

 

 

 

dichos emisores de estándares son entidades privadas y por consiguiente  



se les debe pagar derechos de autor por su utilización comercial.  

 

 

  

 

. El numeral 51 plantea dejar sin efecto el decreto 2649 y en el numeral  

subsiguiente 53, expresa que no es de su competencia del C.T.C.P  

proponer reformas a la Revisoría Fiscal, pero si es de su competencia  

proponer la eliminación del 2649, lo que eliminaría esta figura. Los  

artículos se contradicen.  

 

 

  

 

. Numeral 57 plantea que posteriormente se deben emitir normas para los  

grupos 3-4-5 según los procedimientos establecidos en la ley 1314. En  

nuestra opinión, ¿si estos grupos según la escala económica colombiana  

la conforman Micro, Mini y medianas empresas qué necesidad hay de  

someterlas a normas internacionales?  

 

 

  

 

. El numeral 59 deja expreso que no hay una unidad de claridad en las  

traducciones de los estándares internacionales, dejando a la 

interpretación  

su aplicación, asunto que en nuestra apreciación no debería ser, por el  

contrario debería ser temas de extrema claridad, en aras de la veracidad 

y  

confiabilidad de la información contenida en estos informes.  

 

 

  

 

. Es preocupante ver que el sector más amplio de las  

empresas Colombianas aun no tenga definido los estándares  

internacionales que podrán afectarlas, por lo cual es necesario saber la  

estrategia del C.T.C.P para abordar este tema, ¿ y si existe un comité  

encargado, quienes lo conforman?  

 

 

  

 

. En una parte del texto aparece la sigla NCIFD y en otra NCIFO, ¿son las  

mismas o hubo error de digitación?  

 

 

  

 

. Es necesario establecer un glosario de términos que faciliten la  

interpretación de la ley, y del Direccionamiento Estratégico.  

 

 

  

 

. El periodo de dos años para la aplicación total ¿si será tiempo 

suficiente  



para la REEDUCACION de toda la población académica, profesional y  

económica?  

 

 

  

 

  

 

Cordialmente,  

 

  

 

  

 

  

 

  

 

  

 

  

 

 

  

 

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL  

 

  

 

  

 

  

 

  

 

  

 

  

 

LUIS GUILLERMO ALVEAR MONTOYA JORGE ENRIQUE MEZA BLANCO  

 

 Representante Regional Norte Representante Regional Oriente  

 

  

 

  

 

  

 

  

 

  

 

 ALEJANDRA OSORIO PÉREZ GABRIEL VELANDIA PACHECO  

 

 Representante Regional Centro Representante Regional Norte  

 



  

 

  

 

  

 

  

 

  

 

  

 

  

 

MONICA ANDREA MORENO TORRES  

 

Representante Regional Centro Oriente  

 

  

 

  

 

 


